
Tlustre Municipalidad de Lot¿

Administra.ión y Fiñan¿as

Departameñto de Personai

RPVB/IAUS/lfm/jgv

LOTA. l9 de Junio de 2020.-

DECRETO N' l3,ti (C)

Vistos:
a) Memorándum N" 238 de fecha 1810612020. Sr. Alcalde.

b) Reglamento N" 02, de fecha 26 de diciembre de 2018.

que hja la planta de la Ilustre Munic¡palidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019. por

Contraloría Regional del Bio Bio, por orden del Contralor General de la República. publicada en Diario Oficial. con

fecha 09 de noviembre 2019.
c) Resotución N" 6 del 29.03.20!9. de Contraloria Ceneral

de la República. que fi.ja norrnas sobre cxención de toma de mzón de las nraterias de personal que indican (por

resolución I 600i20 I 8).
d) Resolución N" l8 del 30.0i.2017. de Contmloria

Ceneral de la República, que flia noflras sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia

de personal que indica.
e) Resolución N" ll2l dcl 2.i.0i.201:1. de Contraloría

General de la República. que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las rDaterias de personal que

indica.

0 D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado

en D.O. cl 26.07.2006, que fiia texto relundido de la Ley I8.695.
g) Ley N" 19.880 sobre bases de Ios procedimientos

adm¡nistrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos ile la Administración del Estado.

h) El Of. N'3.673, de 27.10.86, de Contraloria Regional

del Bío Bio, relacionado con caución que deben rendi¡ los funcionarios confornle a la Ley N' 10.336.

i) Lo dispuesto en la ley N' 18.883, Estatuto

Administrativo para funcionarios lnunicipales.
Y, en uso de los dispuesto en el Afi. 12'y las facultades

que nre conficre el Art. 6l' anrbos de la Lcy Nn 18.695. Orgánica ConstitL¡cional de Municipalidades.

DITCRETO:
l.- Nombrase cn calidad a contrata a contar del

0l de Julio de 2020, y miertras sea necesalio sus selvicios no excedicndo el 3l de Diciembre de 2020, a doña

KATHERINE NICOLE SÁNCHEZ P t\2.    Administrativo. Grado l8o E.M.R., quien por

razones impostergable de buen servicio deberá asu¡rir sus lunciones desde la f¡cha de su no¡¡bra¡niento.

2,- La funcionaria. Sra. (ita), KATHERINE NICOLE
SÁNCHEZ PAZ, deberá cumplir unajornada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:i0 Horas
- Viernes de 08:10 a l6:10 Horas

3.- Déjese establecido que la SIa. (ita) KATHERINE
NICOLE SÁNCHEZ PAZ, desempeñará funciones de Secretaría Administrativa del Adnrinistrador Municipal, no

estando af'ecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.
4.- El gasto que desempeñará la presente contratación, seú

imputado al 2 I 5-2 l-02 del Presupuesto Municipal del 2020.-
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